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Tras informarse de que al menos 11 personas sabían de la denuncia 

Gobierno dice que activó protocolo el día que 
conoció la denuncia y niega “pacto de silencio' 
Por Redacción 
cronicaladiarioelsurcl 

¡sta semana se conoció que isenoss pesonasenta 
Moneda, entre ellas el Presi 

dente Gabriel Boric y su jefe de 
asesores, Miguel Crispi (FA, 
exRD), supieron que la denuncia 
interpuesta por una funcionaria 
contra el exsubsecretario del In: 
terior, Manuel Monsalve, era por 
abuso sexual y violación, y a pesar 
deaquellola renuncia de Monsal- 
ve se concretó 48 horas después, 
cuando el caso se destapó en los 
medios. La ministra vocera, Ca- 
mila Vallejo, afirmó ayer que la 
oposiciónintenta instalar laidea 
de un pacto desilencio”, pese ala 
ejecución de protocolos. 

La secretaria de Estado señaló 
que“el mismo día queseconoció 
la denuncia, que la ministra del 
Interior (Carolina Tohá), el Presi 
dente conoció la denuncia (15 de 
octubre), citó al exsubsecretario, 
le instruyó ponersea disposición 
dela Justicia” y “empezó a hacer 
revisión de la continuidad delcar- 
go de Manuel Monsalve, por lo 
tanto, su reemplazo, quese mate 
rializó el jueves 17”. 

Al mismotiempo, continuó Va- 
llejo, se “instruyó una investiga 
ción sumaria que desde Interiorse 
ajustó a los protocolos también 
respectoa lavíctima, y ponera dis- 
posición elementos que el propio 
Ministerio Público señalaba como 
importantes, (como) la separa- 
ción" de la denunciante respecto a 
su superior jerárquico, Monsalve, 

De igual forma, “promovimos 
otra investigación, no sólo la del 
Ministerio Público, sino que la del 
Consejo de Defensa del Estado 
(CDE). Dejamos en manos de la 
Contraloría solicitud de nuestra 
investigación sumaria y además, 
se activaron protocolos según la 
Ley vigente para ofrecer apoyo a 
través del Servicio Nacional de la 
Mujer y Equidad de Género”, dijo 
la titular de Segegob. 

SIN LEY KARIN 
La Ley Karin contra el acoso en 

eltrabajoentró en vigenciael 1 de 
agosto. Sin embargo, el Ministe 
rio del Interior completóla trami 
tación de los protocolos a través 
del decreto “Aprueba Manual de 

  

La Corte Interamericana de De- 
rechos Humanos (CortelDH) 
condenó ayer al Estado de Chile 
por violar diversos derechos de 
un grupo de 135 mapuches, que 
fueron sometidos a un proceso 
penal luego de querealizaran pro: 
testas y acciones de reivindica: 
ción de tierras en 1992, y ordenó 
pagar indemnizaciones a ellos o 
sus familiares. 

La CortelDH indicó en su sen- 
tenciaqueel Estado esresponsable 
por la violación del derecho a la 
presunción deinocencia,al princi- 
pio de legalidad, a la libertad de 
pensamiento y deexpresión,alde- 
Techo de reunión, a la libertad de 
asociación, al derecho ala igualdad 

  

Vocera consideró "injuriosas” las "imputaciones" de la oposición por las 48 horas, aún sin 
explicar, por qué La Moneda mantuvo en el cargo al exsubsecretario tras enterarse de la 
gravedad de la denuncia. A Boric ahora lo llaman a 

    

“pedir perdón”. 

Ministra Vallejo considera "intolerable" que se intente usar el caso Monsalve como "botín político”. 

  

Procedimientos disciplinarios de 
la Subsecretaría del Interior”, ha- 
ce tres días, el 19 de noviembre, 
informó ayer La Segunda. 

En la última jornada también 
se conoció que la periodista de 
la Subsecretaría, Ilse Sepúlveda, 
acusada de amedrentar a la víc 
tima luego de haberla instado a 
denunciar fue notificada de que 
a fin de año no se renovará su 
contrato. 

Vallejo señaló que la oposi 
ción “ha salido a repetir en coro 
la idea de un pacto de silencio” 
sobre Monsalve: “En política no 
todo vale”, afirmó. “No puedeser 
que un caso de violación que es 
de suma gravedad esté siendo 
usado como un botín político o 
electoral. Una cosa son las críti 
cas legítimas que pueden haber 
sobre el manejo del caso y otra 
cosa, muy distinta, es hacer im- 
putaciones injuriosas”. 

El presidente de la UDI, Guiller 
mo Ramítez, dijo en Radio Uni 
verso que “la gran mayoría de los 
chilenos cree que acá se intentó 
ocultar el Caso Monsalve hasta 
después delas elecciones munici 
pales, no solamente nosotros. (.) 
El manejo pésimo del Gobierno 
no tiene otra explicación. 

Paralelamente, el presidente de 
la comisión investigadora en la 
Cámara de Diputados porelCaso 
Monsalve, Miguel Mellado (RN), 
señaló que el Mandatario “ade 

   

  

Losabogados del exsubsecte- 
tario Manuel Monsalve fue- 
ron a la Cárcel de Rancagua 
porque lunes apelan so. 
bre la prisión preventiva. El 
defensor Lino Disi recordó 
que “es una persona que era 
parte en la estructura del Es- 
tadodedicada precisamente, 
alaseguridad', por lo que" 
seguridadesalgo que nostie- 
ne preocupados”. El ministro 
de Justicia, Jaime Gajardo, 
afirmó que Monsalve “ho tie- 
ne ningún problema de segu- 
ridad, (.) es un módulo total- 
mente aislado”. Emol señaló 
que una tecrante daban 

la Los Marchant lo habría 
amenazado. 

  

  

más de pedir perdón tiene que ha 
cer un cambio de gabinete”. 

Vallejoreplicó que Boric "prestó 
declaración voluntariaal fiscal que 
levaalainvestigación, haestadoa 
disposición de hablar con la pren: 
sa, entregar elementos al fiscal Ar- 
mendáriz y, porla mismarazón, va 
aestara disposición de responder 
las preguntas que le haga el Con: 
greso en la comisión investigado 
ra”, para aclarar qué supo el 15 de 
octubre, ya quesu declaración an 
te el Ministerio Público, el 29 de 
aquel mes dijo quesabía quela de 
nunciaera porviolación, mientras 
que el 18, en su conferencia de 53 
minutos, afirmó desconocerel mo- 
tivo de la denuncia. 

Ministras Orellana y Vallejo envían oficio al ENTV por cobertura de Caso Monsalve 
Las ministras de la Mujer y de la Sege- 

gob, Antonia Orellana y Camila Vallejo, 
enviaron un oficio al Consejo Nacional de 
Televisión (CNTV) debido a la cobertura 
de la denuncia por abuso sexual y viola- 
ción contra el exsubsecretario del Inte- 
rior, Manuel Monsalve, con indicaciones 
enaras de "la dignidad y la protección de 
las mujeres” respecto a la información. 

El 30 de octubre, a casi dos semanas 
después de que el Caso Monsalve se hi- 
ciera público mediante un artículo de 
La Segunda; y día en que la ministra del 

  

The Clinic. 

Interior, Carolina Tohá, declaró ante la 
Fiscalía, sus pares de la Mujer y de la 
Segegob señalaron al CNTV "nuestra 
preocupación por las situaciones de re- 
victimización que pueden provocar los 
tratamientos de delitos de connotación 
pública”, según el oficio al que accedió 

Las autoridades también citaron la Ley 
Antonia, donde "se indica una prohibición 
alos intervinientes de entregar informa- 
ción o formular declaraciones a los me- 
dios de comunicación social relativas a 

las víctimas, u otras como prohibir el ac- 
ceso delos medios a la sala de audiencia 
en caso de que la víctima lo solicite, to- 
das ellascon el fin de prever la victimiza- 
ción secundaria” 

ACUSADO DE ACOSO 
No obstante la Segpres, liderada por el 

ministro Álvaro Elizalde, contrató al abo- 
gado Carlos Carmona, quien renunció a 
su cargo académico en la Universidad de 
Chile debido a una denuncia por acoso se- 
xual, formulada por una de sus estudian- 

tes ayudantes en 2017. 
El hecho conllevó un sumario interno 

que se extendió hasta el año siguiente, 
momento en que el profesor renunció, 
mientras se desarrollaba una "toma femi- 
nista” en Pío Nono 1. 

CortelDH condena al Estado chileno por violar 
derechos de 135 mapuches tras protestas 
ynodiscriminación, y alderechoa 
Ía libre determinación de los pue 
blos indígenas y tribales. 

Losjuecesordenaron a Chile de- 
jarsin efecto las sentencias contra 
los135 indígenas y pagarindemni 
zacionesaelloso sus familias, 

El tribunal internacional de 
terminó que hubo una serie de 
irregularidades en el proceso pe: 
nal dirigido por un ministro en 
visita extraordinario designado 
por la Corte Suprema, que for- 

mulóla acusación y dictó lasen 
tencia de primera instancia en 
1993. 

Én total 133 personas fueron 
condenadas por la comisión del 
delito de usurpación; cuatro per 
sonas por el delito de asociación 
ilícita; dos personas por el delito 
de desacato; cinco porel delito de 
hurto, y 23 personas, porel delito 
de encubrimiento. Los indígenas 
condenados fueron 135, algunos 
de ellos por dos o más delitos. 

“SESGO Y PREJUICIOS” 
La CortelDH halló que el pro- 

ceso penal estuvo “guiado por 
unsesgo discriminatorio, prejui 
cios y laidea preconcebida acer 
ca del carácter ilegítimo e ilegal 
del Consejo de Todas las Tie 
rras”, del que formaban parte los 
comuneros. 

El tribunal también identificó 
irregularidades como la prohibi 
ción a la divulgación de la infor 
mación concemiente a la causa 

penal; nose proveyó de traductor 
ointérprete a una delas personas 
acusadas, dos personas no inclui: 
dasen la acusación fueron conde- 
nadas; y la sentencia condenato- 
ria incluyó una valoración in- 
completa y subjetiva de la prue: 
ba, entre otras, 

La CortelDH también estable- 
ció queel proceso penal configu: 
ró“la criminalización de losactos 
de protesta social pacífica em 
prendidos por las víctimas en su 

El Gobierno indicó a Emol que "Carmo- 
na fue contratado en calidad de consultor 
externo, sin sujeción horaria ni utilizando 
las oficinas del servicio, para elaborar un 
informe en Derecho en materias propias 
de Derecho Administrativo y Constitucio- 
nal”, hasta fines de este año. 

objetivo de demandar y exigir so- 
luciones a los reclamos perma- 
nentes relacionados con la pro- 
blemática agraria que ha afecta 
do al Pueblo Mapuche”. 

Durante el proceso ante la Cor 
teIDH, el Estado chileno hizo un 
reconocimiento parcial de la res 
ponsabilidad en el caso. 

El casoserefiere ahechos ocu: 
idos entre el 16 y 20 de junio de 
1992, cuando miembros del 
Consejo de Todas las Tierras ha- 
bríanrealizado latoma de 11 pre- 
dios vecinos a sus comunidades 
parallamarla atención dela opi 
nión pública y del Senado, don- 
de se tramitaba el proyecto de 
Ley Indígena. 

  

  

Fortalezas, oportunidades y desafíos 
de la educación online 

Y 

a educación 100% 
online representa un 
avance significativo 
len la democratiza- 

ción del acceso al conoci- 
miento, ofreciendo solucio- 
nes innovadoras para los 
desafíos contemporáneos. 
En un mundo en constante 
evolución, donde la accesi- 
bilidad, el tiempo y la flexi- 
bilidad son recursos valio- 
sos, esta modalidad perm 
te a los estudiantes equili- 
brar múltiples facetas de su 
vida personal y profesional 
mientras avanzan en su 
formación académica. 

En particular en nuestro 
país, con una geogra 

    

Por Loreto Ferrari 
Rectora AIEP 

compleja y una demografía 
concentrada en pocos cen- 
tros poblados, esta modali- 
dad resuelve el acceso a 
educación superior de per- 
sonas que viven en comu- 
nas de menor tamaño, don- 
de es materialmente invia- 
ble implementar sedes pre- 
senciales; elimina tiempo, 
dificultades y costos de 
traslado y porque no decir- 
lo, reduce riesgos de los es- 
tudiantes vespertinos que 
transitan en sectores con 
escasa seguridad. 

Las matrículas en progra- 
mas de pregrado a distan- 
cia, carreras online, han ex- 
perimentado un crecimien- 

to sustancial, pues según 
cifras del Servicio de Infor- 
mación de Educación Supe- 
rior (SIES), el crecimiento en 
los últimos 5 años en esta 
modalidad se ha triplicado. 
Si en el año 2020 las perso- 
nas que optaban por dicha 
modalidad eran 52.506, al 
año 2024 alcanzaron las 
158.161. Asimismo, los da- 
tos SIES muestran que, en 
la Matrícula de primer año 
de Pregrado de los 350.683 
estudiantes, 45.771 opta- 
ron por carreras “A distan- 
cia”, alcanzando un 13%. 

Ello demuestra que el 
modelo online destaca por 
su enfoque en la flexib 
dad, ofreciendo opciones 
adaptadas a las necesida- 
des de los estudiantes: cla- 
ses en vivo para quienes 
buscan interacción en 
tiempo real y un formato a 
ritmo propio para quienes 

      

prefieren manejar su pro- 
pio horario. Además, imp! 
ca derribar las limitaciones 
geográficas para acceder a 
la educación superior, y es 
una alternativa para quie- 
nes por motivos personales 
no puede desarrollar una 
carrera de forma presen- 
cial, por ejemplo, por estar 
a cuidado de un familiar. 

El auge también de esta 
modalidad responde al per- 
fil del estudiante trabaja- 
dor, una población que ne- 
cesita optimizar su tiempo 
y priorizar sus responsabili 
dades laborales y familia- 
res. El promedio de edad de 
los estudiantes online es 
muy superior al de los pre- 
senciales, lo que demuestra 
que es una solución para el 
adulto trabajador que quie- 
re compatibilizar su queha- 
cer con su progreso o vigen- 
cia. La pandemia, aunque 

      

desafiante, evidenció el po- 
tencial de la virtualidad, 
motivando incluso a quie- 
nes llevaban años fuera del 
sistema educativo a reto- 
mar sus estudios. 

Más allá de los beneficios 
prácticos, la educación on- 
line fomenta competencias 
clave para el siglo XXI, co- 
mo la autogestión, la disci- 
plina y la capacidad de inte- 
ractuar en entornos digita- 
les diversos. Estas habilida- 
des no solo preparan a los 
estudiantes para completar 
sus estudios, sino que los 
posiciona como profesio- 
nales altamente competiti- 

    

vos en un mercado laboral 
que demanda flexibilidad y 
adaptación. 

En este contexto, no se 
entiende que la propuesta 
de un nuevo sistema de fi- 
nanciamiento para la edu- 
cación superior deje fuera, 
desde su diseño, a los estu- 
diantes de estas modalida- 
des. La educación online o 
A distancia requiere de las 
mismas oportunidades de 
financiamiento que las ca- 
rreras presenciales, dado 
que es la única opción 
abordable para un gran nú- 
mero de jóvenes y adultos 
de nuestro país. 
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